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MARTÍN MATEO (Ramón): Munici-
pio y vivienda. Instituto de Estu-
dios de Administración Local.
Madrid, 1967, 100 págs.

El Instituto de Estudios de Ad-
ministración Local, en una edición
esmeradísima, que supera con cre-
ces todo lo realizado hasta ahora,
nos ofrece el texto de la Ponencia
presentada por el profesor Martín
Mateo al IV Congreso Hispano-
Luso-Americano-Filipino de Muni-
cipios que tuvo lugar en Barcelona
del 6 al 12 de octubre de 1967. Y
hay que apresurarse a afirmar que
si la materialidad de la edición cons-
tituye un total acierto, éste se ve
aún superado por la oportunidad
de la misma y por la extraordina-
ria valía del texto.

Naturalmente, que esto no pue-
de extrañar tratándose de un tra-
bajo del profesor Martín Mateo,
cuya competencia en materias mu-
nicipales y administrativas es ya
harto conocida por todos, y espe-
cialmente por cuantos se relacionan
con la Administración local, a la
que el citado profesor ha dedicado
sin duda las mayores preocupacio-
nes y aciertos. Pero en esta oca-
sión ni siquiera tal favorable pre-
juicio podría abarcar la totalidad de
los méritos de la obra, que demues-
tra mucho más que un formidable
conocimiento de la temática jurídi-
ca en la que el autor normalmente
se desenvuelve con holgados cono-
cimientos. Porque en la ocasión pre-
sente, por encima y por debajo de
estos conocimientos necesarios, pre-

vistos y demostrados hasta la sa-
ciedad, el autor aporta una serie
de conocimientos estadísticos, eco-
nómicos y sociológicos que logran
que el tema planteado se nos ofrez-
ca en su total complitud, y que el
autor se nos demuestre en plena
madurez universal.

Hasta veintinueve tablas estadís-
ticas sobre datos sociológicos y fi-
nancieros del problema, tanto en
España como en los más diversos
países extranjeros, completan, en
efecto, el estudio personal y agudo
que el autor realiza del problema
desde su personal punto de vista,
que se nos ofrece sobre todo en
la parte central de su trabajo, que
comienza planteando el alcance y
caracteres del problema de la vi-
vienda y ofreciendo datos sobre las
inversiones públicas en tal sector,
para proseguir con los factores de-
terminantes de la intervención pú-
blica en él, examinando en primer
lugar los sociológicos y demográfi-
cos (incremento absoluto de la po-
blación, proceso de urbanización,
estructura de la población, sociedad
de consumo) y siguiendo por los
económicos (caracteres de la vivien-
da como bien económico, industria
de la construcción, mercado de la
v.vienda, condicionantes financie-
ros, economía planificada), estruc-
turales (vivienda y urbanismo, re-
novación urbana y sustitución de
viviendas) e institucionales.

Prosigue estudiando los caracte-
res de la intervención pública des-
de la perspectiva policial, la asis-
tencial, la económica y la de segu-
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ridad social, y las técnicas inter-
ventoras (policial, estatutaria, de fo-
mento y de servicio público) para
adentrarse luego en la posible apor-
tación municipal a la solución del
problema, partiendo de las moda-
lidades de promoción colectiva de
viviendas (cooperativas, sociedades
no lucrativas, otras fórmulas aso-
ciativas, promoción sindical, entes
estatales y promoción municipal) y
sus principales ventajas (mejor
cumplimiento de los objetivos so-
ciales de la política de viviendas,
canalización del ahorro y evitación
de transferencias patrimoniales, su-
peración ciudadana y garantías de
conservación y edificación) para
concluir que la promoción munici-
pal las potenciaría más aún, y que
la Administración local se poten-
ciaría a sí misma, terminando con
el examen de las realizaciones mu-
nicipales ya conseguidas.

Todo ello en sólo cien páginas,
prietas de sugerencias, de datos, de
escuetos pero definitivos argumen-
tos, que convierten la obra—digá-
moslo una vez más—en un logro
perfecto, por el que hay que feli-
citar sin reservas al autor y al Ins-
tituto.

SALVADOR ORTOLÁ NAVARRO.

DÍEZ GONZÁLEZ (Florentino-A.gus-
tín): El Municipio rural y sus
competencias. León, 1967, 100
páginas.

El autor analiza la ciudad y la
aldea, el Municipio urbano y el ru-
ral en los distintos países.

Al esbozar una clasificación de
los Municipios en rurales y urba-
nos, habla de los siguientes gru-
pos: 1.° el de las Municipalidades
que producen primeras materias;

2.° el de las dedicadas al cambio
de productos, y 3.° el constituido
por las que sirven a fines educati-
vos, residenciales o recreativos.

Aunque el autor no considera
necesaria una definición de las di-
versas clases de Municipios, cree
que estas peculiaridades deben ser
reconocidas y posibilitadas por la
ley.

Tras admitir que lo rural atra-
viesa en nuestra Patria una crisis
más que estremecedora, morbosa,
advierte que la minoración rural
no puede constituir un episodio
anárquico, incontrolado y desampa-
rado, sino que el Municipio tiene
mucho que hacer y que decir y «la
ley debe permitírselo y hasta exi-
gí rselo».

En el III capítulo intenta una
caracterización del Municipio rural
y propone, a título de sugerencia,
dos circunstancias cualificantes del
mismo: que la ruralidad del medio
sea general y notoria y que se pro-
duzca el fenómeno de la distribu-
ción demográfica en núcleos, al-
deas o lugares de vida agrícola o
campesina.

Aporta interesantes notas cuya
aplicación consagraría y condicio-
naría el carácter rural.

Díez González asienta la proble-
mática de los entes.municipales ru-
rales cara al futuro, en estos fun-
damentales puntos de partida, que
analiza: A) Nueva división admi-
nistrativa del territorio, con reduc-
ción del número actual de Muni-
cipios; B) Suficiente previsión le-
gal acerca de las peculiaridades mu-
nicipales susceptibles de clasifica-
ción homogénea; C) Organización
concorde con los tipos de Munici-
pios, y D) Funcionariado local exi-
gentemente seleccionado, garantiza-
do y retribuido.

Para el autor, las declaraciones
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de la Ley Orgánica del Estado acer-
ca de nuestras Entidades locales
superan a las contenidas en todas
nuestras leyes constitucionales y
mantiene que serán el punto de par-
tida y dato previo para la elabora-
ción de la nueva Ley de Régimen
local.

Para Diez González una cosa es
la crisis del municipalismo y otra
la del Municipio, ente que existirá
mientras haya Vida local, aunque
lo que cambien sean los módulos
de sus competencias.

Analiza el signo de las competen-
cias futuras, coordinación y cola-
boración, manteniendo que actual-
mente el Estado y los Municipios
colaboran estrechamente pero que
no ve la posibilidad de «situar» los
términos de esa colaboración, de
esa coordinación, si no se fijan en
las normas los conceptos que la
determinan. Esto le lleva a unos
planos competenciales que estudia
en el siguiente capítulo, bajo la rú-
brica «Nuevo esquema general de
competencias municipales», anali-
zando las competencias directa, de
cooperación y de promoción y ha-
ciendo hincapié en que han de cons-
tar en la ley con condicionamien-
to que permita conductas claras,
actividad legítima, autoridad indis-
cutible, actuación eficiente.

El autor resume el contenido de
su obra en tres postulados:

1.° La realidad mayoritaria de
la España rural exige la debida ca-
racterización legal y administrativa
de tal clase de Municipios.

2.° En cuantos casos sea posi-
ble, los Municipios rurales deben
encuadrarse en tipos de Municipios
de proyección comarcal, base de
una nueva división provincial que
debe llegar al tipo de la Provincia-
Región.

3.° Las normas han de preve-

nir el condicionamiento adecuado
a las variantes competenciales del
Municipio rural, que le permitan
enlazar con la política agraria den-
tro del respectivo territorio o en
el de las mancomunidades intermu-
nicipales que quepa organizar, cu-
briendo las necesidades comunales
que se derivan de esa política y
subsiguiente evolución local.

GUMERSINDO GUERRA-LIBRERO.

GARCÍA DE OTEYZA (Luis) y otros:
Aspectos sociológicos de la Or-
denación rural. Ministerio d e
Agricultura, Servicio Nacional
de Concentración Parcelaria y
Ordenación Rural. Serie mono-
gráfica núm. 18. Madrid, 1967,
156 págs.

Dentro de una línea de preocu-
pación por la formación del perso-
nal del Servicio Nacional de Con-
centración Parcelaria y Ordenación
Rural, se celebró en la pasada pri-
mavera, en el Centro de Perfec-
cionamiento de Funcionarios de Al-
calá de Henares, un Curso en el
que pronunciaron conferencias los
profesores Marchioni, Siguán y
Buve, que en este libro se recogen
bajo las respectivas rúbricas de
«Finalidad e importancia del des-
arrollo comunitario», «Dinámica de
grupos» y «La investigación so-
ciológica en los problemas del des-
arrollo rural».

Se inicia la publicación que co-
mentamos con un trabajo de don
Luis García de Oteyza, titulado «La
ordenación rural como instrumento
de planificación y desarrollo», en
el que el autor, tras pasar revista
a las dificultades que hallan los
Gobiernos para conseguir incorpo-
rar la población, especialmente agrá-
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ria, a las tareas planificadoras, se-
ñala la atención que hoy se presta
en el medio rural a las técnicas del
desarrollo comunitario. En España
la ordenación rural tiene muchos
puntos de contacto con el desarro-
llo comunitario.

Los inconvenientes con que tro-
pieza normalmente la planificación
del sector agrario dentro de los
planes nacionales de desarrollo se
salvan—a juicio del autor—, ya que
la participación de la población en
el esfuerzo para mejorar su nivel
de vida y su deseo inicial de cam-
bio permite conjugar las necesida-
des «sentidas» por la comunidad
con las necesidades que la Admi-
nistración considera como «funda-
mentales».

En el trabajo de don Mario Mar-
chioni se destaca la necesidad de
establecer en nuestras zonas rura-
les el desarrollo comunitario y se
analizan cómo podría lograrse es-
to a través de un proceso en que
se sienta la comunidad plenamente
consciente de sus posibilidades y
adquiera confianza en sí misma. Se-
ñala la importancia de una plani-
ficación democrática en el desarro-
llo comunitario, así como la nece-
sidad de contar con líderes, sugi-
riendo el autor que una vez des-
cubierto éstos, se les debe ayudar,
dirigiéndoles y prestándoles los
medios naturales para que logren
éxitos.

El profesor don Miguel Siguán
Soler, catedrático de Psicología de
la Universidad de Barcelona, tras
distinguir los dirigentes de los di-
rigidos, estudia los motivos por los
que la autoridad se concentra en
aquéllos, la forma de producirse
este fenómeno, así como las de
pensar y obrar del grupo, las ra-

zones que las hacen variar y sus
esfuerzos de adaptarse a la cam-
biante situación, examinando los
intentos realizados desde el exte-
rior para cambiar la forma de ac^
tuación de algunos grupos. Seña-
la el profesor Siguán los fracasos
a que se suele llegar cuando se
olvida que hay otras medidas que,
contraponiéndose en la coacción,
permiten que el propio grupo des-
arrolle los cambios. Quien conoz-
ca tales medidas se ahorrará de-
cepciones y sorpresas. En el últi-
mo de los trabajos, el profesor Bu-
ve, de la Universidad de Leiden,
expone las características de tres
tipos de investigación: La «inves-
tigación preliminar», indispensable
para un programa de desarrollo
rural, y de la que en España, aun-
que existe suficientemente, es di-
fícil de obtener. La «investigación
operativa», que permite corregir o
modificar el programa, pero difí-
cil de aplicar, y la «investigación
de evaluación», que registra los re-
sultados obtenidos en el programa
ultimado.

Centra su exposición el señor
Buve en la técnica, de investigación
sociológica de «observación parti-
cipante» y en «la entrevista», que
define y analiza, proporcionando
reglas para su aplicación práctica
en la España rural.

Así como los temas de las mo-
nografías que se incluyen en esta
publicación son todos del máximo
interés, la autoridad de sus autores
y la clara exposición de sus ideas
son una garantía para el éxito de
esta valiosa aportación a nuestra
bibliografía agraria, que tan bue-
na acogida está teniendo.

G.-L.
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MEILÁN GIL (José Luis): El pro-
ceso de la definición del Dere-
cho administrativo. Escuela Na-
cional de Administración Públi-
ca. Madrid, 1967.

Es criterio general entre los ad-
ministrativistas al intentar cons-
truir el concepto del Derecho ad-
ministrativo, partir de la noción de
Administración. De este modo la
dificultad de abordar un criterio
estrictamente jurídico se desvane-
ce o atenúa con el coadyuvante del
carácter técnico bastante preciso y
concreto de la Administración en
su doble aspecto subjetivo y obje-
tivo. Meilán Gil emprende honra-
damente la búsqueda de un crite-
rio definitivo verdaderamente cien-
tífico sin desdeñar los elementos
de discordia pero subrayando los de
concordia que permiten intentar la
definición.

La historia del Derecho admi-
nistrativo está dominada por la
sombra del Derecho civil, dice el
profesor Meilán. Y esta afirmación
podía extenderse a la casi totali-
dad de las disciplinas jurídicas;
Hauriou lo explica: «La superio-
ridad viene de que la sociedad civil
tiene una mayor importancia que
las formas políticas que le sirven
de envoltura protectora, aunque es-
tas formas políticas sean las del
Estado». En general se admite que
el retraso del Derecho público res-
pecto del Derecho civil proviene de
la exposición tradicional del Dere-
cho romano. Los esfuerzos de in-
dependización de las ramas jurídi-
co-públicas han seguido distintos
procesos. El del Derecho adminis-
trativo enlaza en sus comienzos con
el" problema procesal del Juez com-

..pétente que llegó a adquirir carác-
ter .dogmático, pero sería un des-
etiFoaue metódico intentar la cons-

trucción en torno a una noción cla-
ve. Queda en pie una dificultad
grave para definir esta rama jurí-
dica y es la extraordinaria movili-
dad de la materia: el Derecho ad-
ministrativo se presenta como una
serie difusa de normas no siempre
coherentes y, a veces, dotadas de
una innegable vocación de actua-
lidad. Tampoco puede negarse su
servidumbre a la política, derivada
de la inmediatividad de los fines de
la Administración.

Todo lo expuesto aconseja adop-
tar el realismo como método y pon-
derar la conveniencia de una so-
lución de compromiso dadas las
tensiones entre prerrogativas de la
Administración y garantías del par-
ticular, entre unidad y especiali-
dad, entre principios teóricos y exi-
gencias prácticas, entre principio
dinámico y estático, entre perspec-
tiva procesal o perspectiva sustan-
tiva, entre el punto de partida de
la realidad jurídica o de la realidad
social de la Administración. Esta
última tensión entraña el plantea-
miento del Derecho administrativo
y de la ciencia de la Administra-
ción.

Situado en el último tramo del
camino, Meilán Gil pasa revista a
los elementos de la concordia: el
Derecho administrativo como nue-
vo «ius commune» que puede cor-
tar amarras innecesarias con el De-
recho civil y ser considerado como
una rama vertical del Derecho cu-
yo campo de acción son los inte-
reses colectivos gestionados por la
Administración con carácter subor-
dinado. Podría definirse, conclu-
ye el profesor Meilán, diciendo que
es el Derecho común relativo a la
regulación y gestión subordinada
de intereses colectivos.

J.-L. DE S. T.
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SECCIÓN DE ESTUDIOS DE ADMI-
NISTRACIÓN LOCAL DE LA CASA DE
LA CULTURA DE GERONA: El ar-
chivo municipal; Cuestiones prác-
ticas de contabilidad municipal e
Inventaría general de bienes y
contabilidad patrimonial de las
Corporaciones locales.

La Diputación Provincial de Ge-
rona ha constituido dentro de la
Casa de la Cultura una Sección de
Administración Local que organiza
trimestralmente seminarios sobre
cuestiones de la Administración lo-
cal. En los tres primeros semina-
rios celebrados en el año 1967 se
han estudiado los temas que dan
título a las publicaciones que rese-
ñamos. Han sido ponentes en di-
chas reuniones de estudio don
Francisco Lliset Borrell, don José
Mitjá Estañol y don Alejandro
Cuéllar Bassols, respectivamente,
que después han redactado las con-
clusiones obtenidas por el trabajo
de todos los participantes en los
tres seminarios.

Las publicaciones son breves y
de contenido interesantísimo. Ilus-
tran sobre cuestiones de gran tras-
cendencia práctica que pocas veces
son objeto de análisis y de difu-
sión. Creo que prestarán excelentes
servicios a los funcionarios locales.

A lo largo de las tres publica-
ciones se aprecia cómo se consoli-
da el grupo de trabajo y mejora
progresivamente el resultado de su
esfuerzo. En resumen, una labor
positiva y encomiable.

J.-M.a
 BOQUERA.

VINCENT (Frangois): Le pouvoir
de decisión unilaterale des auto-
rités administratives (El poder
de decisión unilateral de las au-

toridades administrativas). L. G.
D. J. París, 1966.

Al Derecho administrativo inte-
resa singularmente el régimen del
acto administrativo y el régimen
del contrato administrativo. Esos
dos tipos de actos jurídicos forman
el objeto de reglas precisas, de
suerte que sus regímenes respecti-
vos esperan un grado de perfec-
cionamiento equivalente. La juris-
prudencia contencioso-administrati-
va ha ejercido gran influencia pa-
ra la formación de esos dos regí-
menes.

El régimen del contrato adminis-
trativo está descrito independiente-
mente de sus implicaciones conten-
ciosas. Cuando se trata de actos
unilaterales, en cambio, el estudio
se formula sobre el monstruo del
recurso por exceso de poder. Hoy,
hay que salir del contencioso para
construir con total autonomía su
concepto. En esa línea de pensa-
miento, el profesor Vincent se ha
propuesto estudiar el problema de
la competencia de las autoridades
administrativas. El mérito de esta
monografía está en el intento de
superar el cuadro puramente con-
tencioso y arribar a resultados po-
sitivos.

Vincent desarrolla su tesis divi-
diendo la materia en dos libros.
Trata el primero de la competen-
cia y en él analiza las fuentes de
la misma y el principio de la ha-
bilitación legal y sus excepciones;
los caracteres legal, permanente,
modificable de la competencia; su
carácter limitado y el ejercicio de
las competencias, llegando a la con-
clusión de que la
viste el aspecto de un
trictamente condicionado,
autoridad administrativa
una sujeción que un de
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autoridad administrativa no es due-
ña de su competencia. Sólo inter-
viene para realizarla. Es el legis-
lador quien determina la compe-
tencia, quien fija los caracteres y
la esfera de aplicación. La compe-
tencia está, por tanto, estrecha-
mente subordinada a la voluntad
del legislador. Pero esta dependen-
cia no es exclusiva. Hay que to-
mar en consideración el papel que
juega la situación jurídica del ad-
ministrado y el interés general del
servicio. La competencia es una no-
ción de doble aspecto. A la vez
prerrogativa y sujeción. Es un po-
der otorgado para rendir servicio.
El interés general constituye, en
último análisis, el fundamento de
su competencia; contiene prerro-
gativas y sujeciones. Implica un
poder orientado en una dirección
que no puede ser dejada a la fan-
tasía del funcionario. Postula lími-
tes al ejercicio del poder cuya fi-
nalidad es asegurar el equilibrio
entre los derechos del Estado y los
derechos de los particulares.

El libro segundo, bajo el epígra-
fe «Los poderes en el orden inte-
rior», comienza con la afirmación
de que la organización y el fun-
cionamiento de los servicios públi-
cos, las relaciones cotidianas entre
superiores e inferiores, son fenó-
menos que, no por ser internos a
la Administración, dejan de ser
una realidad incontestable, y ana-
liza a continuación el poder de di-
rección de los funcionarios supe-
riores sobre sus inferiores dimana-
do del principio de jerarquía, el
derecho de adjudicar el empleo o
puesto concreto, consecuencia de re-
caer el derecho del funcionario so-
bre el grado pero no sobre el pues-
to efectivo a desempeñar, el poder
de dar instrucciones o de dirigir
la conducta de los inferiores, exi-

gencia de una administración cen-
tralizada y jerarquizada y que ofre-
ce el deber correlativo de obedien-
cia, susceptible de diversos grados;
así, por ejemplo, no puede predi-
carse en relación con la magistra-
tura y los profesores de enseñan-
za superior, dado que la indepen-
dencia tradicional de estas profe-
siones postula un cierto ámbito de
libertad que debilita la persisten-
cia del principio jerárquico.

La conclusión general que se ob-
tiene es que el estudio del poder
de decisión unilateral de la Admi-
nistración pone en evidencia las dos
nociones fundamentales del Dere-
cho administrativo moderno y el fe-
nómeno esencial de «juridización»
de las relaciones entre la Adminis-
tración y los administrados, correc-
tiva del poder de decisión unilate-
ral que asume, a menudo, la Ad-
ministración.

Un buen prefacio del profesor
Benoit y una extensa bibliografía
recogida al final del volumen ava-
loran esta interesante tesis publi-
cada bajo el patrocinio de la Bi-
blioteca de Derecho Público que di-
rige el ilustre profesor Marcel Wa-
line.

J.-L. DE S. T.

BALOCCHI (E.): La qualificazione
di povertá nel Diritto amminis-
trativa (La calificación de pobre-
za en el Derecho administrativo).
Editorial Giuffré. Milán, 1967.

Consagra el autor cuatro capítu-
los al estudio del tema. En el pri-
mero nos muestra la finalidad del
ordenamiento regulador de la asis-
tencia y protección a los pobres.

En el capítulo segundo estudia
el padrón de la beneficencia mu-
nicipal. Después de examinar la
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evolución histórica del mismo nos
da a conocer la naturaleza jurídi-
ca del dicho padrón de beneficen-
cia, así como la condición jurídica
de los ciudadanos pobres inscritos
en el mismo. Posteriormente ana-
liza la distinción entre pobres y no
pobres, los certificados de pobreza
y la asistencia a los pobres inscri-
tos y a los no inscritos en el pa-
drón de la beneficencia municipal.
Para el autor, pobre es quien tie-
ne escasez de recursos económicos
para llevar una existencia digna,
sin la preocupación del alimento,
la vivienda y el vestido propio pa-
ra él y para su familia de acuerdo
con la capacidad y formación de
las personas. Finalmente, señala el
autor los trámites a seguir para la
inscripción en el padrón de la be-
neficencia municipal.

Dedica el autor el tercer capí-
tulo al estudio de los pobres en re-
lación con los entes municipales de
asistencia. Estudia estas institucio-
nes y finalmente se refiere a la
representación legal de los intereses
de los pobres.

En el capítulo cuarto examina
los problemas particulares que pre-
senta la pobreza en el Derecho ita-
liano. Estudia el tema de la pobre-
za y la instrucción y la legislación
vigente sobre la materia refirién-
dose con detalle a la legislación re-
gional sobre el tema.

Como conclusión, nos manifies-
ta el autor que la forma verdade-
ra, actual, de asistencia pública a
I09 ciudadanos en estado de nece-
sidad, no puede ser otra que el Ser-
vicio Social fundado sobre bases
científicas y racionales. El Servi-
cio Social para los pobres de una
sociedad industrial en desarrollo ha
de ser distinto del mismo servicio
para los pobres de una sociedad en
gran parte agrícola y artesana. En

la sociedad industrial al lado del
Servicio Social se exige la Seguri-
dad Social, como sistema para aten-
der a las necesidades generales del
ciudadano. El Servicio Social vie-
ne a ser suplementario de aquella
Seguridad Social para aquellas per-
sonas que se han acogido a ella y
no pueden trabajar. Cada vez, de-
bido a la extensión de la Seguri-
dad Social, el Servicio Social tiene
un campo de acción más vital.

Finaliza la obra con diversos ín-
dices referentes a nombres, leyes-,
y materias tratadas en el libro que
se recensiona.

F. LOBATO.

BARTHOLINI (Salvatore): Inferesse
nazionale e compefenza deile Re-
gioni nella giwisprudema delta
Corte Costituzionale (Intereses

. nacionales y competencia de las
Regiones en la jurisprudencia del
Tribunal Constitucional). Edito-
rial Dott. Antonio Milani. Pa-
dua, 1967, 156 págs.

En la introducción nos muestra
el autor que el volumen que se re-
censiona ha nacido de la necesidad
de un mayor conocimiento de la
jurisprudencia del Tribunal Cons-
titucional sobre las relaciones en-
tre intereses nacionales y compe-
tencia de las Regiones. No pudien-
do dar a conocer toda la doctrina
jurisprudencial en la variedad y
complejidad de su desarrollo el au-
tor quiere dar a conocer en esta
obra los primeros resultados de su
investigación que conciernen al fun-
damento mismo de la mencionada
jurisprudencia, una vez que ha
constatado la gran variedad y di-
ficultad de sistematizar la diver-
sidad de datos jurisprudenciales.

Divide el autor esta monografía
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en dos capítulos. Versa el primero
sobre la configuración de las re-
laciones entre intereses nacionales
y competencia de las Regiones, cen-
trando su atención en la interven-
ción estatal en las materias regio-
nales. Tres epígrafes contiene esta
primera parte, que atañen a la exi-
gencia de un detenido examen de la
jurisprudencia del Tribunal Cons-
titucional sobre esta materia, a la
potestad legislativa regional en su
más amplio sentido y a la inter-
vención estatal en materias iegio-
nales en función de los intereses
nacionales.

El segundo capítulo de la mono-
grafía estudia la configuración de
las relaciones entre intereses na-
cionales y competencia de las Re-
giones centrándola en el interés na-
cional como límite interno a la ac-
tuación regional. Otros tres aparta-
dos desarrollan este segundo ca-
pítulo refiriéndose a la configura-
ción entre las relaciones a nivel na-
cional con la competencia regional
en relación con la del Estado, a los
intereses nacionales como límite in-
terno a la materia regional y a la
configuración objetiva del conteni-
do constitucional de las materias
regionales con base en la determi-
nación de la posibilidad normativa
de la que disponen las Regiones
para satisfacer intereses públicos de
su competencia.

El autor, después de estudiar en
la primera parte y de reunir y sis-
tematizar la pluralidad de datos dis-
persos en la jurisprudencia del Tri-
bunal Constitucional sobre los in-
tereses nacionales y la competencia
regional, analiza en el segundo ca-
pítulo los supuestos concretos de
las relaciones entre la Región y el
Estado y la conveniencia de some-
ter los intereses del órgano supe-
rior al inferior. Examina senten-

cias concretas y concluye estable-
ciendo la base de que la Región tie-
ne su , campo propio de acción al
que debe eficazmente atender y re-
glamentar los intereses públicos
puestos a su cuidado.

Se trata de una monografía de
interés para el estudioso de los te-
mas regionales y especialmente por-
que nos da a conocer la jurispru-
dencia italiana del Tribunal Cons-
titucional sobre este tema en los
diez últimos años.

FRANCISCO LOBATO.

PARK (Robert E.) y BURGESS (Er-
nest W.): The City (La ciudad).
The University of Chicago Press.
Chicago and London. 4.a edición.
1967, 240 págs.

Este libro fue publicado por pri-
mera vez en 1925, y el hecho de
que en 1967 merezca el honor de
una nueva edición, en una mate-
ria tan evolucionada como la del
Urbanismo, nos dispensa ya de
cualquier elogio.

Se trata de una colección de en-
sayos de Park («La ciudad: suge-
rencias para la investigación de la
conducta humana en el medio ur-
bano», «La historia natural del pe-
riódico», «Organización de la co-
munidad y delincuencia juvenil»,
«Magia, mentalidad y vida de la
ciudad» y «The Mind of the Ho-
bo: reflexiones sobre la relación
entre mentalidad y locomoción») y
Burgess («El crecimiento de la ciu-
dad. Introducción a un programa
de investigación», «¿Puede el tra-
bajo de vecindad tener una base
científica?»), completados por otro
trabajo de R. D. McKenzie («Apro-
ximación ecológica al estudio de la
comunidad humana»), por «una bi-
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bliografía de la comunidad urba-
na», de Louis Wirth, y por una
introducción a cargo de Morris Ja-
novitz.

Los títulos de los ensayos reuni-
dos, cuando no por sí solos los
nombres de sus autores, nos aper-
ciben de la vertiente sociológica de
aquéllos. Se trata de estudios so-
bre el fenómeno urbanístico, de
desigual valor, como ocurre siem-
pre en casos similares, pero esta

vez de heterogeneidad atenuada por
la preponderancia de la firma de
Park, absolutamente mayoritaria.

El libro puede despertar dormi-
das sugerencias, y se lee con gran
aprovechamiento, dada su índole
clásica, dentro del tema urbanísti-
co, tan necesitado de retorno a las
fuentes por su propia tendencia a
elucubraciones a veces excesivas.

SALVADOR ORTOLÁ NAVARRO.



VI. REVISTA DE REVISTAS

a) ESPAÑA:

Certamen.

Madrid, julio-agosto 1967. Núm. 307-8.

SÁNCHEZ SALAMANCA, Juan: Las adver-
tencias de ilegalidad, págs. 318 y 319.

Esta función y obligación del Secre-
tario constituye realmente una manifes-
tación de confianza en este funciona-
rio. El autor comenta los preceptos le-
.gales relativos a la materia y conside-
ra que sería preferible que el Secre-
tario o el Interventor en lugar de dar
cuenta al Gobernador civil de una ile-
galidad, deberían hacerlo al Servicio Na-
cional de Inspección y Asesoramiento.

Septiembre 1967. Núm. 309.

MARTÍNEZ BLANCO, A.: Legalidad y efi-
cacia, frente a frente, en la gestión
administrativa, págs. 368 y 369.

Presenta el dilema que surge a los Se-
cretarios de Administración local ante
la resolución de un problema: legalidad
o eficacia, señalando algunos casos de
lentitud por aplicación estricta de la le-
galidad. Propone que el legislador, ante
la variedad de nuestros Municipios, aban-
done su actual uniformismo para adap-
tar el procedimiento a los términos pro-
porcionados e imprescindibles en cada

Octubre 1967. Núm. 310.

MARTÍNEZ BLANCO, A.: Intervención mu-
nicipal en el abastecimiento de pan,
páginas 418 a 421.

Tras la afirmación de que los precep-
tos legales que regulan esta materia se
encuentran muy dispersos, hace un es-
tudio de la definición del pan y sus ele-
mentos, de acuerdo con lo determinado
en el moderno Código alimentario es-

pañol, analizando luego la competencia
municipal en esta, materia y terminando
con la afirmación de que la resolución
del problema del abastecimiento de pan
en debidas condiciones no podrá obte-
nerse sin una vigilancia municipal inten-
sa y continuada.

Cuerpos Nacionales de Ad-
ministración Local. Boletín
Informativo.

Madrid, julio-agosto 1967. Núm. 271-272.

Ruiz FERNÁNDEZ, F.: En torno a una
conferencia, págs. 739 a 748.

El trabajo de Ruiz Fernández es un
comentario a la conferencia desarrolla-
da por don Juan Antonio Lara Pol en
el Symposium organizado por el Insti-
tuto de Estudios de Administración Lo-
cal sobre los problemas que plantea la
reforma de la legislación del régimen
provincial y municipal.

Septiembre 1967 Núm. 273.

SAURA MIRA, F.: Actividad urbanística
de las Corporaciones locales, páginas
873 a 887.

El autor considera que lo urbano se
ha contemplado desde dos perspectivas
distintas: entendiéndolo como arte y co-
mo técnica, siendo en definitiva esta
última postura la que ha tomado carta
de naturaleza. A continuación analiza la
actividad urbanística de la Ley del Sue-
lo, para entrar, acto seguido, a estudiar
la participación que la Administración
local tiene en el encuadre de la activi-
dad urbanística, haciendo un detenido
estudio histórico desde la Novísima Re-
copilación hasta nuestros días, para des-
tacar la importancia que en orden al
desenvolvimiento del urbanismo tiene el
Municipio.

A. D. P.
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Documentación
Administrativa.

Madrid, abril 1967 Núm. 112.

MORENO MORE, J. L.: Ordenación del
territorio en Francia: Las Sociedades
de Economía Mixta y la Sociedad Cen-
tral para el Equipo del Territorio, pá-
gina 23.

A lo largo de los últimos años se ha
creado una estructura de instituciones
centrales para aconsejar, definir, ejecu-
tar o • controlar las decisiones en mate-
ria de ordenación del territorio o para
servir de portavoces de los intereses re-
gionales o locales.

Las Sociedades de Economía Mixta
o Sociedades de Equipo, se configuran
como instrumentos al servicio de las
Corporaciones locales o regionales para
la consecución de sus objetivos en rela-
ción con la ordenación del territorio.
Adoptan la forma de Sociedades de De-
recho privado a pesar de estar consti-
tuidas, casi en su totalidad, por asocia-
dos cuya personalidad se encuentra re-
gulada por el Derecho público. Para fa-
cilitar la coordinación entre estas So-
ciedades, se creó en 1955 la Sociedad
Central para el Equipo del Territorio
(S. C. E. T.) que les aporta ayuda y
asesoramientos técnico y financiero;

LUSET BORREL, F. : A propósito de las
pruebas selectivas de Secretarios de
primera categoría de Administración
local, pág. 39.

El autor considera correcta la nueva
orientación del programa, opinando, sin
embargo,, que deberían ampliarse las ma-
terias no jurídicas. Postula que el Se-
cretario se convierta en un técnico de
Administración civil especializado en Ad-
ministración local y sugiere la posibili-
dad de pasar, mediante pruebas adecua-
das, de uno a otro Cuerpo.

Mayo 1967. Núm. 113.

GOURNAY, Bérnard: La organización del
control de la Administración en Fran-
cia, pág. 11.

El control es una función estrechamen-
te ligada con el ejercicio de la direc-
ción, para asegurar la correcta aplica-

ción de las decisiones. Esta función pue-
de realizarse a través de la rendición
de cuentas; la centralización de las in-
formaciones estadísticas o contables y
las visitas sobre el terreno, formas que
se agrupan bajo el término genérico de
control jerárquico.

GRAULLERA MICO, J. L.: Contratación
y aportación financiera en las obras
de electrificación ? instalaciones tele-
fónicas, pág. 25.

Las electrificaciones rurales presen-
tan alguna peculiaridad que las diferen-
cia de las restantes obras incluidas en
Planes provinciales, ya que junto a su
instalación hay que colocar las futuras
posibilidades de rentabilidad. La contra-
tación de las obras para instalaciones
de nuevas líneas se venía haciendo me-
diante adjudicaciones directas que, den-
tro de cada Plan provincial, autorizaba
la Presidencia del Gobierno; sin embar-
go, después del Decreto de 3 de marzo
de 1967 que dicta normas sobre recono-
cimiento de gasto público, es preciso acu-
dir a formas más solemnes de contra-
tación, a no ser que el proyecto de dis-
posición que autorice aquel sistema sea
informado por él Ministerio de Hacienda.

También ofrecen características espe-
ciales las instalaciones telefónicas,' res-
pecto de las cuales pueden repetirse
idénticas observaciones.

CHIBLI CHIBLI, José: La Administra-
ción municipal en Méjico, pág. 59.

El trabajo contiene una reseña de la
evolución histórica de los Municipios
mejicanos, para terminar con el análi-
sis de la actual situación reflejada en
el articulo 115 de la Constitución Fe-
deral.

El Ayuntamiento y su Presidente, ele-
gidos popularmente, son los órganos, de-
liberante uno y ejecutivo el otro, de los
Municipios. Junto a ellos están los re-
gidores y síndicos como auxiliares del
Presidente y las Juntas de Colaboración
que encauzan la acción privada. Al igual
que ocurre en otros países, la solución
de los más urgentes problemas locales
únicamente se prevé que pueda reali-
zarse a través de la concentración de
Municipios y disminución de poblados.

PAULINO MARTÍN.
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£1 Alcalde.

Madrid, diciembre 1967. Núm. 1.

Hemos recibido el número 1 de la re-
vista El Alcalde, que está dedicada a
tributar un homenaje al Jefe del Estado.

El número se justifica con las siguien-
tes palabras: «Lo que se presenta en
este número extraordinario, que con ca-
rácter monográfico edita El Alcalde, es
un testimonio plural, avalado por mu-
chas personalidades procedentes de los
campos de las ciencias, de las letras y
de la Administración, a todos los cuales
expresamos nuestro agradecimiento.

En este testimonio se da fe de las
razones y los argumentos, de las cir-
cunstancias y los hechos que justifican
lo que ha sido propósito original de
nuestra revista: el de llevar a cabo, co-
mo un acto de justicia que el país tiene
pendiente, el nombramiento y la procla-
mación de Francisco Franco como Al-
calde Mayor y Perpetuo del pueblo de
España».

La nueva revista aparece muy bien
editada y con un contenido interesante.

£1 Consultor de los Ayunta-
tamientos y de los Juzgados.

20 agosto 1967. Núm. 23.

Madrid, 30 julio 1967. Núm. 21.

RODRÍGUEZ MORO, N.: Bienes municipa-
les: régimen jurídico de los bienes de
dominio público, págs. 965 a 969.

Señala el autor las ocho notas que a
su juicio caracterizan el régimen jurí-
dico de los bienes de dominio público,
estudiando a continuación la inalienabili-
dad y la inembargabilidad.

10 agosto 1967. Núm. 22.

RODRÍGUEZ MORO, N.: Bienes municipa-
les: régimen jurídico de los bienes de
dominio público, págs. 1.013 a 1.022.

Es continuación del trabajo iniciado en
el número anterior, dedicando la aten-
ción al estudio de la facultad de reivin-
dicar por sí la Administración. Se de-
dica especial atención a la recuperación
de los bienes comunales y otros extre-
mos, no sólo desde el punto de vista
doctrinal, sino comentando recientes sen-
tencias de nuestro Tribunal Supremo de
Justicia.

PÉREZ DE CASTILLA, J.: Seguridad So-
cial: el régimen de accidentes de tra-
bajo en el Municipio, págs. 1.061 a
1.064.

Con arreglo al texto refundido del
año 1956, los Ayuntamientos están equi-
parados a los patronos, a los efectos
del régimen de accidentes del trabaja-
dor, y se llega a la conclusión de que
los Ayuntamientos no tienen obligación
de afiliar al régimen de accidentes a sus
funcionarios, salvo los eventuales y con-
tratados.

20 septiembre 1967. Núm. 26.

PÉREZ DE CASTILLA, J.: Contratas mu-
nicipales: riesgo y ventura. Revisiones,
páginas 1.203 a 1.205.

Comenta los artículos 21 y 57 del Re-
glamento de Contratación municipal de
9 de enero de 1953 y formula una sín-
tesis de la legislación en materia de re-
visión de precios, así como glosa el De-
creto 2.746/1963, de 17 de octubre, so-
bre compensaciones a contratistas.

30 septiembre 1967. Núm; 27.

MARTÍNEZ BLANCO, A.: Las parcelacio-
nes sin Plan de ordenctción urbana,
páginas 1.251 a 1.255.

Destaca el autor de este trabajo que
la falta frecuente de Plan de ordena-
ción urbana plantea las más variadas y
graves dudas y dificulta a la hora de
resolver cualquier cuestión urbanística.
Comenta los artículos 58 y concordan-
tes de la Ley del Suelo y la manera de
solucionar los problemas que surgen por
la falta de un Plan de ordenación.

10 octubre 1967. Núm. 28.

MARTÍNEZ BLANCO, A.: Las parcelacio-
<nes sin Plan de ordenación urbana.
páginas 1.299 a 1.301.

Se termina el trabajo iniciado en el
número anterior, proponiendo como so-
luciones el exigir a los particulares de
una parcelación los documentos precep-
tivos de la Ley del Suelo para el Plan
parcial y conceder licencias de obras con
sujeción a las limitaciones de ía Ley
del Suelo;
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Municipalía.

Madrid, julio-agosto 1967. Núm. 166..

MARQUÉS CARBÓ, L.: Lo municipal en
los territorios de soberanía española en
África, págs. 567 y 568.

Se inicia un estudio sobre lo munici-
pal en los territorios de soberanía en
África, haciendo referencia a las Pro-
vincias de Sahara español e Ifni.

LOBATO, F.: Las obras de conservación
en los locales escolares, págs. 569 y 570.

Se hace una síntesis de la legislación
vigente sobre conservación de locales
escolares, haciendo un llamamiento a la
colaboración entre Ayuntamientos y Jun-
tas municipales de Educación primaria.

Septiembre 1967. Núm. 167.

MARQUÉS CARBÓ, L.: Lo municipal en
los territorios de soberanía española en
África, págs. 659 a 661.

Continuando el trabajo iniciado en el
número anterior, se hace un estudio de
los problemas municipales en las Pro-
vincias de. Fernando Poo y Río Muni.

Octubre 1967. Núm. 168.

MARQUÉS CARBÓ, L.: Lo municipal en
los territorios de soberanía española en
África, págs. 735 a 737.

Es objeto de consideración la mate-
ria relativa a los Municipios en la Gui-
nea ecuatorial.

Revista Moderna de Ad-
ministración Local.

Barcelona, octubre 1967. Núm. 678.

SUBIRACH MARTÍNEZ, A.: Los recursos
contra los Planes de Ordenación y la
aprobación definitiva ministerial, pá-
ginas 258 a 261. . .

Considera Subirach Martínez que aun
cuando las Salas contencioso-territoria-
les y el Tribunal Supremo han logrado
despejar múltiples dudas sobre los pro-
blemas del suelo en orden a la. impug-

nación de Planes de Ordenación, con-
viene analizar la jurisprudencia más re-
ciente, sobre todo la que tiene relación
con el artículo 225 de la Ley del Suelo.

A. D. P.

b) EXTRANJERO:

Droit Administratíf.

París, 20 febrero 1968. Año XXIV, nú-
mero 2.

GRANJON, D.: Les questions préjudi-
cielles (Las cuestiones prejudiciales),
páginas 75-94.

El autor en su trabajo distingue las
cuestiones prejudiciales de los otros in-
cidentes del procedimiento que normal-
mente se designan en la jurispruden-
cia francesa con el genérico nombre de
cuestiones. Para el autor, el mecanis-
mo prejudicial no es únicamente un me-
canismo prohibitivo, cuyo fin es garan-
tizar la mutua independencia de la ju-
risdicción. De esta primera función se
deriva otra positiva: permitir a dos ór-
denes jurisdiccionales separados no per-
manecer totalmente extraños el uno al
otro.

MASSOT, M.: Marches et contrats: Clau-
ses exorbitantes du Droit commiun
(Contratos de servicios públicos y con-
tratos en general: Cláusulas exorbi-
tantes del Derecho privado), pági-
nas 98-107.

El Juez administrativo si examina
siempre de oficio su competencia, no
motiva las sentencias por las que él se
reconoce competente, más que cuando
dicha competencia ha sido discutida. El
Tribunal de Conflictos francés ha reco-
nocido que una señora encargada de la
limpieza en los locales de una escuela
no participaba en la ejecución de un ser-
vicio público y que por tanto las cues-
tiones judiciales que la misma plantea-
se se encuadraban en el Derecho labo-
ral. Se examinan diversos temas rela-
cionados con la materia de la contrata-
ción administrativa a la luz de la ju-
risprudencia del Consejo de Estado fran-
cés.
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Aggiornamenti Sociali.

Milán, diciembre 1967. Año 18, núme-
ro 12.

PINTACUDA, E.: Efficiensa e controllo
nella pubblica Amnvinistrazione (Efi-
ciencia y control en la Administración
pública), págs. 601-617.

Comienza el autor diciendo que una
de las causas de la ineficacia de la
Administración pública es la insuficien-
te idoneidad en la estructura retributi-
va. Muchos factores influyen en el es-
tado psíquico del empleado estatal, co-
mo son, por ejemplo, una participación
más responsable en el poder, una mayor
especialización, etc., pero el incentivo
primario parece consistir en el tipo de
estructura retributiva.

Nuova Rassegna di
Legislazione, Dottrina
e Giurisprudenza.

Florencia, 16 junio 1967. Año XXIII,
número 12.

SOTTOMANO, F.: La responsabilitá dei
ragionieri comunali e provinciali e la
tutela fimzionale della categoría (La
responsabilidad de los contadores mu-
nicipales y provinciales y la tutela
funcional de la categoría), páginas
1.431-1.437.

El autor nos da a conocer los fines
de la Asociación Nacional de Contado-
res de los Entes locales.

1 julio 1967. Año XXIII, núm. 13.

SANTI, G.: La Scuola per pubblici dipen-
denti del Centro di Studi Antministra-
tivi di Torino (La Escuela para em-
pleados públicos del Centro de Estu-
dios Administrativos de Turín), pági-
nas 1.482-1.484.

La Escuela para empleados públicos
se presenta como una Escuela nueva en
su estructura y en su finalidad. Se tra-
ta de crear una escuela formativa con
base cultural y teniendo en cuenta las
experiencias prácticas directas y los es-
tudios comparativos de las Administra-
ciones públicas de la mayoría de los Es-
tados europeos.

En el primer curso, la Escuela des-
arrolla todas las enseñanzas relativas a

la carrera ejecutiva de los entes loca-
les de tipo territorial o institucional. En
el segundo curso, se estudian los temas
de especialización a nivel directivo. El
autor nos da a conocer el inicio y des-
arrollo de esta Escuela, así como su es-
tructura.

MARRA, E.: / problemi della finaliza ló-
cale del quadro del programma eco-
nómico nazionale (Los problemas de
la Hacienda local en el cuadro del pro-
grama económico nacional), páginas
1.492-1.493.

Los problemas que la Hacienda local
en Italia tiene planteados son, a juicio
del autor, los siguientes: a) El aumento
constante del déficit en sus presupues-
tos, b) La exigencia de asegurar los
medios económicos precisos para efec-
tuar gastos de tipo social y asistencial.
c) El desequilibrio existente en la Ha-
cienda local de las áreas económicamen-
te desarrolladas y de las áreas subdes-
arrolladas. d) La situación deficitaria
cada vez mayor a causa del aumento de
gastos o del mayor coste en su recauda-
ción.

Rivista Amministrativa
della Repubblica
Italiana.
Roma, noviembre 1967. Año 118, núme-

ro 11.

SANTI, G.: L'ordinaynento del servisio
farmacéutico. Ancora sulla dubbia cos-
tititzionalitá dell'art. 110 del T. U.
Leggi Sanitarie 27 Iuglio 1934 (La re-
gulación del servicio farmacéutico. Aún
sobre la duda constitucional del ar-
tículo 110 del texto único de la Ley
Sanitaria de 27 de julio de 1934), pá-
ginas 673-693.

Comenta el autor una sentencia de 1.0
de febrero de 1967 del Tribunal de Tú-
rín que ha declarado manifiestamente
infundada la cuestión de ilegitimidad
constitucional del artículo 110 del texto
articulado de la Ley Sanitaria de 1934.
Analiza el articulista el tema de la na-
turaleza jurídica de la farmacia y el
de la concesión o autorización adminis-
trativa a la luz de los textos legales de
la jurisprudencia y de la doctrina. Fina-
liza el autor manteniendo que la farma-
cia, no obstante su carácter público, de-
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be considerarse como una empresa pri-
vada sometida a riguroso control.

PIFFERI, G.: Cessazione del rapporto
d'bnpiego per collocamento a riposo
(Cesación de la relación de empleo por
jubilación), págs. 693-701.

Se examina en el articulo el doble su-
puesto de la jubilación por cumplir la
edad reglamentaria o eí límite del servi-
cio establecido e incluso en los casos
en que la Administración pública puede
jubilar por considerar superfluo el cam-
bio de determinado personal a otros pues-
tos de trabajo.

Diciembre 1967. Año 118, núrrt. 12.

DANESI, U.: // contratto di coturno fi-
duciario nellá legislazione sui lávori
pubblici (El contrato de destajo fidu-
ciario en la legislación sobre obras pú-
blicas), págs. 757-775.

Una figura contractual a la que se ha
dedicado escaso interés es la del con-
trato de destajo. El autor estudia este
tema con base en los textos legales vi-
gentes en Italia y más concretamente
fundamentándolo en e} Decreto-ley de
15 de marzo de 1965. Examina el autor
el procedimiento de adjudicación de este
contrato y su perfeccionamiento, así co-
mo los casos de invalidez que puedan
presentarse.

BROCOLI, L.: La revoca del Sindaco (La
destitución del Alcalde), págs. 775-793.

La destitución del Alcalde se encua-
dra entre los medios de cesar los Al-
caldes en el cargo. La cesación en el
cargo puede venir por diversos motivos
y entre ellos se refiere el autor a
estos supuestos: muerte, cese en el car-
gó • de Consejero, incompatibilidad, di-
misión, suspensión, destitución, etc. El
autor estudia en este artículo el motivo
de la revocación o cese del Alcalde en
su cargo.

F. L. B.

Journal of the Town
Planning Instituto.

Londres, febrero 1968.

PJUGMA: Criterio for a green belt (Cri-
terios para un cintufón verde), pág. 48.

El comentario que abre las páginas
de esta excelente Revista en la pluma

del oculto, sustentador de «Pragma» jus-
tifica la presentación de sus ideas so-
bre los cinturones verdes de las ciuda-
des : «La definición de un cinturón ver-
de, los criterios que la determinan y
la aplicación de los principios del cin-
turón verde son, acaso, la parte del
planeamiento regional.y subregional me-
nos comprendido». «Creo que es una
cuestión descuidada en la práctica del
planeamiento».

Desde el punto de vista del comenta-
rista, el cinturón verde no puede res-
ponder a una idea rígida—al menos en
su realización—que no tenga en cuenta
los problemas de los límites jurisdiccio-
nales de los territorios, el medio am-
biente, el tipo de vida y de actividades
de las aglomeraciones urbanas circun-
dadas y, en suma, todos aquellos facto-
res que son condicionantes del cinturón
verde, y precisamente debido a este he-
cho.

El análisis que preceda á la definición
de un cinturón verde debe estar referi-
do, al menos, a siete criterios, dice el
autor: 1. Su función. 2. Usos intrín-
secos. 3. Dinámica. 4. Consecuencias ru-
rales y urbanas. 5. Relaciones espaciales.
6. Identificación visual. 7, Edad, o pe-
ríodo de vigencia del cinturón. Cada uno
de estos epígrafes son comentados li-
geramente en el artículo de que damos
cuenta.

Public Management.
Washington, octubre 1967.

¿An American Ombudsmanf (¿Un Om-
budsman americano?), pág. 265.

Se refiere el editorial—y en realidad
la Revista toda, a través de las diver-
sas colaboraciones—a la conveniencia de
considerar si sería oportuno el tras-
plante al Congreso norteamericano de
la institución sueca del Otnbudsman, que
podríamos incorporar más o menos a la
figura de un arbitro-gestor.

El Onibuds>nan nació en Suecia en
1809 como un agente del Parlamento
para asegurar la adecuada aplicación de
las leyes—y éste es el cometido que con-
tinúa poseyendo hoy—. Debe estar dis-
puesto para recibir la queja de cualquier
ciudadano sueco, que se refiera a la Ad-
ministración y al Gobierno. Tiene li-
bertad para investigar o no una recla-
mación y puede emprender averiguacio-
nes por propia iniciativa. Aunque care-
ce de poder para modificar una deci-
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sión administrativa, el prestigio de su
oficio dota de gran peso a las recomen-
daciones del Ombudsman para una ac-
ción reparadora.

Pues bien, crece en los Estados Uni-
dos una corriente de opinión favorable
a la adaptación de esta institución en
el Parlamento para evitar que 535 Re-
presentantes y 100 Senadores tengan que
desviar su atención hacia sus tareas le-
gislativas para tramitar y remediar las
peticiones y reclamaciones de los electo-
res, que vienen a gravar en uno o dos
tercios, la totalidad de la corresponden-
cia que las Cámaras reciben. La elimi-
nación de esta traba en las tareas fun-
damentales de los Representantes permi-
tiría que el trabajo legislativo estuvie-
ra dotado de las máximas garantías de
dedicación y, por lo tanto, de eficacia.

Esta idea no es nueva en América del
Norte: una docena de Estados, entre
ellos California, Illinois, Michigan y
Nueva York están considerando su via-
bilidad, y en junio de 1967 las islas
Haway adoptaron el sistema. En el Ca-
nadá, los Gobiernos de Quebec y Ma-
nitoba han acordado presentar un plan
de introducción del Ombudsman en las
actuales sesiones de sus legislaturas;
Newfoundland ha encomendado su es-
tudio a un Comité especial de la Legis-
latura, y Nueva Escocia ha creado vein-
te Ombudsvien para el sector de Previ-
sión Social, nombrados por el Ministro
del ramo.

El artículo examina las ventajas del
sistema, la viabilidad de su implanta-
ción y su forma de actuar. A diversos
aspectos de la adopción del Ombudstnan
y de sus tareas, vienen dedicados los
restantes trabajos de la Revista.

Un Representante por Wisconsin, Hen-
ry S. Reuss, escribe: «Los Estados Uni-
dos han creado muchas de sus institu-
ciones políticas a través de la copia y
de la adaptación. Tomamos el nombre
del Senado, de Roma; nuestro Speaker,
de la Cámara de los Comunes, y nues-
tra doctrina de la separación de pode-
res, de los filósofos franceses. Podría-
mos hacer algo peor que adoptar el con-
cepto sueco del Ombudsman-».

Noviembre 1967.

.GARVEY, John: Management: 15 tiew di-
•mensions (Quince nuevas dimensiones
de. la gestión), pág. 300.

Consejero del Alcalde de Richmond
:(California) con anterioridad a su actual

consejería de la Asociación Internacio-
nal de Gerentes de la Ciudad. Garvey
posee un acervo de experiencias que le
brindan oportunidad para señalar las
normas que toda gestión que se precie
de técnica y eficaz, debe poseer para
que responda a la finalidad que se pro-
pone. El autor desarrolla en quince pun-
tos sus ideas sobre una buena gerencia
y bastará dar cuenta aquí de sus enun-
ciados, que hace seguir de un breve
comentario, para percatarse de su in-
terés. Los citados quince puntos son los
siguientes: 1. Necesidad de una Aso-
ciación de gestión pública, como dimen-
sión horizontal. 2. Ampliación del des-
arrollo de la gestión a grupos profesio-
nales de soporte, como dimensión ver-
tical. 3. Un grupo consultivo privado-
público al servicio del gerente. 4. Reco-
mendación de una política urbana na-
cional. 5. Tecnología. 6. Saber cambiar
en la gerencia urbana. 7. Asunción de
riesgos. 8. La dimensión del pensamien-
to. 9. Status profesional. 10. Conoci-
mientos de gerencia. 11. Biblioteca au-
tomatizada. 12. Formación y perfeccio-
namiento. 13. Radicarse en la función.
14. Orientación internacional de la ge-
rencia. 15. El papel del subgerente.

Merece la pena leer este artículo, de
concepción muy americana.

Rural District Review.

Londres, diciembre 1967.
Local Government Training Board Es-

tablished (Ha sido creada la Junta
para la formación sobre Administra-
ción local), pág. 349.

Durante dos años han venido traba-
jando los representantes de las princi-
pales Asociaciones de Administración lo-
cal, integrados en un equipo que ha lo-
grado dar cima a una aspiración gene-
ralmente sentida. La idea era apoyada
por Mr. D. W. Newport como miem-
bro del Comité Mallaby y del Comité
de Iniciativas que formaron tales Aso-
ciaciones con la Universidad de Bir-
mingham en relación con los cursos so-
bre Administración local del Instituto de
Estudios de Gobierno local de Birmin-
gham.

En efecto, en el último otoño ha cua-
jado en realidad la Junta para la for-
mación sobre Administración local con
la misión de organizar y'aprobar cur-
sos de formación y perfeccionamiento,
de publicar recomendaciones, de acorné-
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ter labores de investigación en este cam-
po y de hacer préstamos a las autori-
dades locales y otros organismos que
deseen la promoción de expertos en Go-
bierno local.

El editorial comenta las líneas gene-
rales de este acontecimiento, la com-
posición de la Junta y su sostenimiento
económico, felicitándose por la existen-
cia de un órgano que atienda la docen-
cia de las materias que deben confor-
mar a un funcionario local.

CREEN, Peter M.: Big Business for a
rural Authority (Gran tarea para una
Entidad local rural), pág. 356.

La crisis de los pequeños Municipios
es fenómeno generalizado y se revela
también en Gran Bretaña a través de
los problemas de sus Entidades locales
rurales. Sin embargo, cabe registrar al-
gunas veces síntomas esperanzadores.

Dice textualmente Green: «En estos
días de sombrías especulaciones sobre
el futuro dé las autoridades más pe-
queñas, conforta registrar la iniciativa
y previsión de un Consejo de Distrito
rural que ha competido victoriosamen-
te con mayores Entidades vecinas en el
campo de la empresa comercial».

Se trataba de establecer un centro co-
mercial que pudiera prestar servicio a
un núcleo de Entidades locales. El Dis-
trito rural de Luton supo organizar las
cosas de forma que, desde la adquisición
del suelo hasta la construcción y entre-
ga de locales y viviendas, ha demostra-
do una capacidad de programación y
organización dignas de todo encomio.

El artículo da cuenta de las vicisitu-
des del programa hasta su completa rea-
lización. Los vecinos de la parroquia
han pasado a ser 12.000, partiendo de
los 3.000 de hace cinco años. Este dato
avala por sí solo la bondad de la rea-
lización.

Seeretaries Chronicle.
Londres, diciembre 1967.

KNOWX.ES, Raymond S.: The Maud Com-
viittee does some radical nexv think-
ing about the role of the elected re-
presentatives . (El Comité Maud for-
mula nuevas y radicales ideas sobre
los representantes elegidos), pág. 466.

El Comité Maud, establecido por ini-
ciativa de: las cuatro principales asocia-
ciones de autoridades locales inglesas,

lo mismo que él Comité Mallaby que le
precedió, apuntaba a «considerar a la
luz de las circunstancias modernas có-
mo podría, el Gobierno local, continuar
de la mejor forma posible en atraer y
retener los efectivos humanos (repre-
sentantes elegidos y funcionarios prin-
cipales) de la categoría suficiente para
garantizar su máxima eficacia».

En ejecución de esta premisa, el Co-
mité ha emprendido la tarea «con consi-
derable competencia profesional». Su in-
forme fundamental comprende un volu-
men, de una serie de cinco. Los dos vo-
lúmenes siguientes se refieren a una en-
cuesta de la Inspección Social del Go-
bierno cumplimentada por el Comité so-
bre el Consejero local y sobre el elec-
tor local. El cuarto contiene una apor-
tación del Dr. A. H. Marshall referi-
da a una encuesta sobre la Adminis-
tración local extranjera, y el quinto, no
publicado aún, recoge los resultados de
la encuesta sobre la Administración lo-
cal en Inglaterra y Gales.

La Comisión propugna y razona la
urgencia de la reforma de la Adminis-
tración local; propone cuál debería ser
su organización interna, a la vista de
su actual sistema de funcionamiento; se
adentra en las relaciones que debe man-
tener con el Gobierno central, insistien-
do, entre otros puntos, en la libre de-
signación y separación por las autori-
dades locales, de Comités, Consejos y
funcionarios; .y por último, precisa que
debe ser grandemente aumentada la «in-
teligibilidad» del Gobierno local, atribu-
yendo una fundamental importancia a las
relaciones entre Administración y ad-
ministrados.

Puede servir como complemento de
estas líneas el comentario que sobre el
Tu forme Mallaby publicamos en estas
mismas columnas, en la página 798 del
número 155 de esta REVISTA DE ESTU-
DTOS DE LA VIDA LOCAL, correspondien-
te a septiembre-octubre de 1967.

The American Political
Science Review.
Madison (Wisconsin), diciembre 1967.
DAHL, Robert A.: The City in the fu-

ture of democracy (La Ciudad en el
futuro de la democracia), pág. 95

«Si el Estado-Nación es de
grande y si la interdependenci
densidades de población hacen
bierno autónomo de la Ciuda
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demasiado costoso, ¿existen unidades su-
ficientemente poderosas y autónomas y
suficientemente pequeñas que permitan,
y que en adecuadas circunstancias esti-
mulen, la formación de un cuerpo de
ciudadanos que participen activa y ra-
cionalmente en modelar y formar aspec-
tos vitales de su vida en común ? En
este sentido, ¿sería ésta una unidad óp-
tima?»

Todo el artículo de Robert A. Dahl,
Presidente de la Asociación Americana
de Ciencia Política, cuyo órgano escri-
to es la Revista a la que aquél perte-
nece, gira en torno a consideraciones
sociológicas y políticas sobre el juego
de la representación y del poder en la
organización de la comunidad, hacien-
do historia de lo que para los pueblos
han significado los intentos de la Hu-
manidad para organizarse políticamente.
Pero teniendo en cuenta la célula infra-
estatal más íntima, más humana, que re-
coge con mayor sensibilidad los latidos
de la Humanidad: la Ciudad. La orga-
nización de ésta no puede ser ajena a
la del Estado y el respeto a su autono-
mía no puede, tampoco, extenderse a
límites que hagan peligrar la organiza-
ción del poder central.

F.n torno a este tema se extiende Dahl,
reconociendo que múltiples cuestiones
quedan sin contestar por la imposibili-
dad de otorgarles un tratamiento con la
extensión requerida. (El artículo es, en
realidad, el texto de su conferencia en
la reunión anual de la Asociación, ce-
lebrada en Chicago en septiembre de
1967). Pero, más todavía, reconoce, por
desconocimiento de la respuesta adecua-
da, que acaso es general. Y cita en pri-
mer lugar los problemas sombríos que
se ciernen sobre la Ciudad americana:
la raza, la pobreza, la desigualdad, la
discriminación y los siglos de humilla-
ción: «Ningún fracaso en la sociedad
americana ha sido tan permanente, pro-
fundo, visible, corrosivo, peligroso y trá-
gico como nuestra negativa a capacitar
a los negros para compartir con. los
blancos, en igualdad de condiciones, las
realidades del sueño americano. Alude
después al problema de la obtención de
recursos adecuados, sin tener que subor-
dinarse excesivamente a niveles supe-
riores de gobierno. El tercer problema
lo constituye el control de la dimen-
sión de las ciudades, que fija en 50.000
a 200.000 habitantes. Cuestión más es-
pinosa es la que ofrece la determina-
ción de los límites jurisdiccionales geo-

gráficos con arreglo a los límites so-
ciales de cada comunidad. Y por últi-
mo alude al problema de la fragmen-
tación de las autoridades locales, di-
rectamente implicado en el de la des-
centralización de la autoridad y el po-
der en la ciudad.

El examen que ha llevado a cabo a
lo largo de su argumentación le hace
pensar si cabrá dentro de las posibili-
dades de algún país llevar a cabo en lo
que resta de este siglo lo que hicieron
los griegos hace dos mil quinientos años
para desenvolver una civilización urba-
na basada en la ciudad democrática, só-
lo que esta vez consiste en contar con
los imperativos de la tecnología, la exis-
tencia de gobiernos representativos ac-
tuando sobre grandes poblaciones y te-
rritorios y la extensión del constitucio-
nalismo y de la Regla de Derecho a
vastas áreas de la Tierra y, en última
instancia, acaso al globo entero.

R. DEL C. DE N.

Deatsches Verwaltungsblatt.
Núm. 9, 1967.

REUSS, Hermann: Verfassungsrechtliche
Grundlegung der Wirtschaftsordnung
in der Bundesrepublik Deutschland
(Fundamentos jurídico-constitucionales
de la ordenación económica en la Re-
pública Federal Alemana), págs. 349
y siguientes.

Dentro de este número, dedicado al
XXXIV Congreso de Abogados Ale-
manes, se publica esta interesante co-
laboración, que constituye un estudio de
una cuestión económica desde el punto
de vista jurídico, estudios cada vez más
extendidos respondiendo a una coinci-
dencia internacional común de su nece-
sidad.

Se trata de averiguar e interpretar
qué postura toma la Ley Fundamental
de Bonn acerca del sistema económico
de la República Federal Alemana. Ge-
neralmente las declaraciones constitucio-
nales sobre este extremo, tanto a causa
de que suelen ser un compromiso entre
partidos de diversas tendencias, como a
causa del propósito deliberado de que
los partidos puedan gobernar con arre-
glo a programas que no estén en fla-
grante contradicción con el texto consti-
tucional vigente.

Sin embargo, la Ley Fundamental de
Bonn es quizá la excepción en cuanto
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se pronuncia deliberadamente sobre el
tema a favor de la existencia de una
economía social del mercado.- Pero se
trata en definitiva de interpretar este
pronunciamiento y de ponerlo en co-
nexión con las declaraciones de liber-
tad económica.

Partiendo de la afirmación de Nipper-
dey de que la Ley Fundamental no con-
tiene una permisión sino una decisión
a favor de la economía social de mer-
cado, el autor hace diversas considera-
ciones manejando los puntos de vista
de la doctrina sobre Derecho constitu-
cional económico y Derecho administra-
tivo económico para concluir afirman-
do que en el sistema jurídico consti-
tucional alemán la libertad económica se
llama economía de mercado y que el
sistema oscila, como por otra parte es
normal hoy día, entre el estigma de una
excesiva reglamentación y las finalida-
des de carácter social que se persiguen.

Núm. 11, 1967.

SCHEFFLER, Gerhard, y MARRE, Heiner:
Zur Koordination von Staat und Kir-
che (Sobre la coordinación entre Es-
tado e Iglesia), págs. 442 y sigs.

Esta colaboración da cuenta de una
polémica sobre el tema entre los dos
autores indicados, por lo que se encuen-
tra dividida en dos partes, obras respec-
tivamente de los dos autores menciona-
dos en el título. En la primera parte,
Scheífler ataca determinados pronuncia-
mientos de Marre, que responde en la
segunda parte precisando sus afirmacio-
nes.

Los temas cuestionados son tres. El
primero se refiere a lo que podríamos
denominar Derecho eclesiástico, es de-
cir, al conjunto de disposiciones estata-
les que la Iglesia o las iglesias deben
aceptar como cualquier otra organización
que viva dentro del Estado, sin perjui-
cio de la existencia de acuerdos previos
entre Estado e Igtesia. La segunda cues-
tión se refiere al tratamiento de estas
materias en la Ley Fundamental de Bonn.
La tercera y última versa sobre dos sen-
tencias importantes respecto a la mate-
ria cuyo interés, según Scheffler, ha-
bía sido minimizado indebidamente por
Marre.

La actualidad que estos temas tienen
en el Derecho español nos mueve a sub-
rayar el interés del artículo, sobre todo

teniendo en cuenta la sólida tradición de
libertad religiosa de la República Fede-
ral Alemana y la frecuencia con que
la doctrina ha tratado sobre estos asun-
tos. Por ello y por la originalidad res-
pecto a los artículos de las revistas en
lengua hispana en cuanto a la forma de
polémica, creemos que la lectura del ar-
tículo será del agrado de los que se
preocupan por estos temas.

Die Offentliche Verwaltung.

Núm. 12, 1967.

REIGL, Otto: Landesrecht und Bwides-
verwaltung (Derecho de los Estados
y Administración federal), págs. 397
y siguientes.

Las relaciones entre la Federación y
los países federados plantean todavía nu-
merosos problemas. Las sentencias de
los Tribunales, que han llegado a for-
mar en este punto una abundante ju-
risprudencia, se han enfrentado con mu-
chos de estos problemas, pero aún que-
dan bastantes por resolver. A este nú-
mero de cuestiones aún no resueltas per-
tenece la de si la Administración fe-
deral está sometida al Derecho que ema-
na de los países federados y la medi-
da en que es justiciable la Administra-
ción por contravenir el Derecho de los
Lánder, cuestión que se complica desde
luego con la de las relaciones entre am-
bos tipos de Administraciones públicas.

La doctrina alemana se ha enfrenta-
do rara vez con la primera de las dos
cuestiones que acaban de indicarse, no
obstante lo cual el autor ofrece un pa-
norama de tomas de postura doctrina-
les sobre problemas conexos que le sir-
ven de base o de ayuda a la hora de
pronunciarse sobre la cuestión.

Un examen de la justiciabilidad de la
Administración federal por contravenir
el Derecho de los países federados va
a plantear, en cambio, de una manera
directa la coordinación entre la activi-
dad administrativa de la Federación y
de los países. El tratamiento del tema
se hará desde la vertiente de un exa-
men cuidadoso de la Ley Fundamental
y la Ley y el Reglamento del Tribunal
Federal de Justicia Administrativa.

M. BAENX DEL ALCÁZAR.
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